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LICONmLIA CION~ 
REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

DESTINADA 

A LAS 'PEI;tSONAS ILUSTRADAS 
QUE SE INTERESAN 

POR EL FOMENTO DE LA EDUCACION, 

Á LOS PADRES DE FAMILIA 

y sobre todo 

A LOS MAESTROS DE AMBOS SEXOS. . -

Este pedódico ~e public~ los dias 11;- y 30 do 
cadilIllC!i. 

PRECIO. -10 I'S. anticipados por trimestre 
en dinero libranzas Robre la Tegorerla de lla
rienda. púhlica de esta provi'ncin,_ o remitiendo 23 
sellos lle tmatro cuartos en earln 'cerlHicada. ,1 

Se suscribe en. Toledo, . eu la Iibrerla dt 
Fando, calle del Comercio, num~ 31.-Quedan 
lambien encargados dt! admitir suscl"iciones eA 
Talavera de la lIcina librerla do Ca~tro. y en 
Quintanar de la Ordeu D. Juan Francisco Lodo. 
LI\S rcplamacioncs se dirigir¡ín al prim~r punto. 

SOBRE LOS-ATRASOS 
QUE SUFREN ALGUNOS ~IAESTROS EN EL UGO DE SUS DOTACIONES. 

1. 

Segun los periódicos de primera _enseñanza, que se 
publican en casi todas las capitales de España, la situa
cíon de lós Maestros de no pocos pueblos es en: gran ma
nera aflictiva, y .ya bastante grave por lo que afecta á.la.· 
enseüanza, para dejar de llamar la atencion del Gobierno 
ydesus delegados en las provincias. La causano es otra,. 
sino el considerable atraso que experimentan aquellos en 
el cobro de sus exíguas dotaciones. 
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La prensa política tambien se ha' ocupado reciente
mente de este mismo asunto, y al publicar algunos casos 
notables de insolvencia de beneméritos profesores, ha 
reclamado medidas eficaces que impidan las tristes con
secuencias, que de ello se originan á los interesados, y 
lo que es peor tpdavía, á la instruccion de lajuventud. 

A nosotros nos duele tanto más el hablar sobre este 
asunto, cuanto que sabemos lo mucho que se ha traba
jado en estos últimos tiempos para mejorar la posicion 
de los Maestros, y los esfuerzos, energía y perseverancia 
que han desplegado todos los Gobiernos para regulari
zar el sistema de pagos. 

y por lo que hace á esta provincia, nos consta igual
mente el celo y decision con que los Sres. Gobernadores; 
la Junta provincial del ramo, la Seccion de Fomento 
y el Inspector de Escuelas han procurado y procuran 
que se llene este servicio con la precision y exactitud, 
que están recomendadas. 

Pues si esto es así, se nos dirá ¿ cómo se experimen
tan ahora tantos y tan considerables atrasos? ¿Por qué 
despues de haberse conseguido reducir á un corto núme
ro los casos de insolvencia, se denuncian ahora muchos 
más que ántes? ¿ Por qué semejante retroceso en asunto 
de tan vital importancia para el fomento de la edu
cacion? 

Sentimos decirlo; pero consiste en que se quieren 
aprovechar circunstancias críticas, que no debian aproo 
'vecharse obrando con rectitud y buena fé. Consiste en 
que algunas de las personas, que han de secundar el 
pensamiento del Gobierno en este punto, lo miran con el 
mayor desden. 
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Y~sucedea8i porque !lO tienen la 8ufici~nte ilustl'acion 
para comprender el, alcance y tl'ascendencia de la falta 
de regulal'idad en este servicio, ni el patriotismo nece ... 
sario para evitar los daños que de ,ello se originan á los 
pueblos y á la Nacicm en general. ' 

Consiste en que las disposiciones del poder supremo 
y de las A utoridades provinciales para el exacto pago de 
los Maestros no se cumplen, son letra muerta en ciertas 
localidades. Y no se cumplen y son letra qlUerta, además 
de las razones apuntadas, porque no hay buena admi
nistracion. 

No tememos decirlo y estamos dispuestos á probarlo~ 
Donde quiera que hay buena adminístracion se re.,. 

mueven las dificultades, y se obtienen con ,oportunidad 
los fondos necesarios para llenar las ímprescindibles 
atenciones del presupuesto. 

Donde hay buena administracion no están en poder 
de algunos contribuyentes privilegiados los fondos que 
deben estar en la Depositaría municipal. ' 

Donde se procede en este asunto con la debida for
malidad y justificacion, no se cubren atenciones de nin
gun particular con los fondos del comun, por'más raro 
que sea este caso; ni sufren privaciones sin cuento los 
perceptores ó dependientes del Ayuntamiento porque 
unas cuantas personas demoren, como va dicho, el 'pago 
de los impuestos que pueden satisfacer con 'desahogo, y 
que no realizan abusando de la bondad ó de la 'falta de 
entereza de la Autoridad local. 

Donde hay órden y concierto en la administracion 
no se presuponen ingresos ficticios ó de imposible, difícil 
y tardía cobranza. 
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Donde impera la justicia se pagan por partes5gua
les las atenciones del personal. Más clavo,' se satisfa
cen á prorrata los sueldos de todos los empleados del 
municipio. No se hace una excepcion injusta, y sobre in .. 
justa cruel é irritante con el Maestro, tal vez porque se 
sabe que es la parte más débil y no se ha de quejar, ó 
si ·se queja sus ayes se estrellarán contra mentidas ó 
abultadas dificultades, ó contra la dureza .de corazones 
frios é indiferentes á la desgracia de una familia. 

Donde quiera que hay. acertada administracion se 
preveen con tiempo los inconvenientes, que pueden sur
gir durante el ano económico y pl;lrturbar el órden y re
gularidad en los servicios municipales, y se proponen 
medios para que no quede ninguno en descubierto; yen 
este caso, siempre se obtiene resultado de las Autorida
,des provinciales .. 

Donde se hace lugar la rectitud no se paga un .cén
timo del material sin estar satisfechos los sueldos de 
todos los empleados 'del Ayuntamiento, porque las per
sonas son antes que las cosas, y las atenciones de la. vida 
tienen marcada preferencia sobre todas las mejoras ima
ginables. 

Por último, donde hay buena administracion los 
Maestros cobran mensualmente su haber, como está man
dado, y nunca, jamás, ni en la mayor escasez derecur
sos, ni por falta de ingreso de fondos en la Depositaria 
municipal puede llegar el caso de que alcancen 10satra
sos de cuatro, seis y hasta de diez mesesó un año ,que 
algunos experimentan. . 

n. 
y en prueba de que discurrimos con ánimo sereno 
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é imparcial, ya que no con acierto,. varpos á hacernos 
cargo de las dificultades que hoy pueden motivar los 
nuevos y más considerables descubiertos ,de que nos 
quejamos. 

En primer lugár se nos di'rá 1, cómo hemos de pagar 
al Maestro, si los ingresos' de nuestro presupuesto muni
cipal consisten muy principalmente hoy en los 'réditos 
de nuestros bienes vendidos, .y no se nos satisfacen? 

Contestacion. 
Verdad es que algunos pueblos se quedaron siD co

brar en el último semestre los intereses de sus bienes 
liquidados, ó de que poseen laminas, y que tampoco 
realizan todos los réditos de los que estan sin liquidar, ó 
de que no ~e les han expedido inscripciones; pero tam
bien es cierto que hoy mismo se estan pagando ya unos 
y otros, que antes los han cobrado con alguna regulari
dad, y que en pocos presupuestos figuran esta clase de 
ingresos por una suma igual á la tercera parte deJa dis-
ponible én cada año económico. '. 

Pero ¿cómo es que hay pueblos en.que'estas mismas 
dificulLades son mayores, y no se experimenta un aban
dono tan completo en el pago de los Maestros? ¿, Cómo 
es que se cubren otras atenciones ménos importantes y 
esta no ? 

Ya hemosdicho las causas, y aquí añadimos. que en 
la mayor parte de los casos es por falta de voluntad de 
pagar. No basta solo un efimero deseo. 

Entre los diversos motivos ó pretextos que se alegan 
hoy para no satisfacer á los Maestros, es uno la circuns
tancia de haber ingresado en el Tesoro por' anticipo las 
cuotas englobadas en las contribuciones. directas con 
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destino á las atenciones municipales; mas en el día no 
pUéden sentirse aun las consecuencias' de esta medida, 
porque el Tesoro dejó en poder de los Ayuntamientos lo 
que les correspondia hasta fin de Setiembre, y' los atra
sos de que hablamos, son anteriores al presente tri
mestre. 

Hasta tanto que al vencimiento del mismo, que es 
en fin de Diciembre, dejen de salisfacersedichas cuotas, 
lo cual no es de esperar habiendo mejorado algun tanto 
la crisis económica, no puede ni debe admitirse como 
legítima semejante causa. 

En cuanto á las demás que se aducen en tiemflOs 
normales, de no realizarse oportunamente. los' ingresos 
por subastas de carboneos, de pastos, de bellota, ras
trojera, cuotas de consumos, etc:, nO pueden tener lu .. 
gar ,si se llenan las disposiciones de la ley ~e contabili
dad municipal, yse cumplen las .demás órdenes vigentes; 
porque en ellas todas las dificultades están previstas, y á 
todas se atiende con las medidas convenientes. 

Sobre todo, la Real órqen de 29 de Noviembre 
de 1858, marca con la debida precision cuanto debe ha
cerse para que no deje de llenarse este servicio por ni n
gunmotivo, y si le hubiere, que se acuda.inmediatamente 
á la Superioridad para el oportuno remedio. La exacta 
ejecucion de sus prescripciones, impediria 'de todo punto 
los grandes descubiertos. No se ,puede encarecer más, que 
lo que se encarece en esta. soberana disposicion, la im
portancia deYexacto pago de los Profesores de primera en
señanza.'De todos exije intervencion y responsabilidad. 

Además, si ocurre aIgun caso extraordinario é im ... 
,previsoo dé falto . de·, fondos, y se poneenltlOtrcia de·la 
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Autoridad superior provincial, ésta no puede ménos de 
dictar, y dicta siempre, las medidas necesarias para evi
tar que dejer) de cubrirse las atenciones obligatorias del 
presupuesto. 

Si se alega el mal estado de los pueblos y la escasez 
de recursos de la mayor parte de los contribuyentes, 
circunstancias que nosotros. no negamos, contestaremos 
entre otras muchas cosas que se nos ocurren, que nin .. , 
guna Autoridad superior aprueba los gastos del presu
puesto municipal, sin que se propongan los ingresos ne
cesarios para satisfacerlos; y que sabiéndose casi siem .. 
pre con certeza cuáles son de segura realizacion y cuáles 
no, deben pmponerse los primeros y no echar nunca 
mano de los últimos. Sobre todo, por apurada que fuera 
la situacion económica de los pueblos, antes se suprimi
rian otros· gastos que los que hoy se destinan.á la' pri .. 
mera enseñanza. 

(Se con'tinuará.) 

• 
lNSTALACION DEL CONSEJO DE INSTRUCCION PUBLICA, 

El miércoles 21 del corriente celebró su primera 
reunion este alto y respetable Cuerpo del Es'tado. La 
mayor parte de los señor,es Consejeros, cuyos nombres 
encontrarán nuestros lectores en la parte oficial de este 
número, eran de los nuevamente elegidos por S. M. para 
tan honroso como dIstinguid o cargo. 

El acto fué solemne, y tan sério como lo requería la , 
digQidad y circunstancias especiales de las personas allí 
convocadas, y el objeto de la reunion. Tratábase ,de la 
instalacion del Consejo con asistencia del Excmo. Sr. Mi
nistro.de )1'omento, en>nombre de S. M., y del acto. de-
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prestar j~ramento los Sres. Vocales de dicho alto 'Cuerpo. 
Mas lo que tuvo una verdadera importancia en se

mejante acto"fué el discurso que pronunció el referido 
Sr. Ministro D. Manuel Orovio. Aparte de la claridad y 
concision que en él se notan, revela de una manera tan 
prec'isa y tan extensa el pensamiento del Gobierno con 
respecto á la Instruccion pública en todos sus grados, 
que ya no deja nada que apetecer en este punto. 

Verdad es que en los muy bien escritos preámbulos 
de los decretos, que se han publicado en estos últimos 
meses; se han manifestado con extension las Ideas y 
opiniones del 'poder supremo sobre lo que Clebe ser la 
enseñanza en las diferentes carreras; pero, el Sr. Minis
tro 'no solamente condensó con grande acierto en el ex
celente discurso de que tratamos. cuantas ideas y opinio
nes se han expuesto en' los referidos decretos, sino que 
se extendió en algunos puntos nuevos y de grande im
portancia ,llamando poderosamente la atencion de los 
Sres .. Consejeros. La gravedad que encierran las pala
bras del Sr. Ministro á Qadie pueden ocultarse. 

y para que nuestros lectores no carezcan de su co
nocimiento, pues les interesa demasiado, le publicamos 
á continuacion: 

«Señores: Voy á tener el honor de instalar, en nombre 
de S. M. la Reina nuestra seüora, el Real Consejo de Instruc
cion pública, con arreglo .. á lo que previene el Reo'! decreto 
de 9 de Octubre último, que acaba de leerse; j por los debe
res de mi cargo, por la graveétad del acto y más todavía por 
la alta importancia de los indivíduos que van á fórmar este 
cuerpo, dotados todos de eminentes cualidades, acreditados 
con eminentes servicios en todas las esferasí ya en las digni. 
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dades de la Iglesia, ya en los primeros puestos dala magis
tratura, del foro, -del Parlamento y de la Administracion, ya 
en la enseñanza, debo decir algunas breves palábrasque sean 
como un saludo de bienvenida, un testimonio de mi estima
cion al Consejo y á sus preclaros varones, y una expresion 
sincera de la.esperanza que. fundo en, su ilustrada cooperacion 
para la obra emprendida por el Gobierno de S. M. 

Al encomendarme la Reina nuestra señora por segunda 
vez, sin: esperarlo yo ni merecerjlo, el difícil cargo de Min,istro 
de Fomento, creí que debia fijarmi vis~a y mi ate]:lcion con 
resuelta preferencia en la Instruccion pública, ramo en 'ÍD.i 
juicio el más trascendental de todos los que abraza este vasto. 
departamento. En vano reclámaban de mí con solíéito áfan, 
con insistencia y con empeño, la prioridad de trabajos y de 
esfuerzos los interesados en las obras públicas ,los empresa
rios ele las grandes sociedades industriales y los pueblos, so
lícitos siempre por la prosperidad material; sin, abandonar un 
punto esos intereses, se fijaba principalmente en la educacion 
y en la instruécion, sin las cuales ni el comeréio prospera, ni 
brillan las artes, ni la agricultura se desarrolla, ni las, obras 
públicas y las empresas industriales pueden ir i1 buen térmi..., 
no. Habia además una causa especi'b.l, especialísima, que lla
maba con reconocida urgencia la iniciativa y la accion del 
Gobierno á este asunto. 

La ley de 1857 no siempre habia sidoflelmente observa
da y cumplida, y por las vicisitudes. de los tiempos y otras 
causas bien conocidas habian acaecido sucesos dolorosos ,se 
habia incurrido en abusos que no pudieron tal vez preveerse al 
redactarla. Las necesidades dela enseñanza eran: conocidas y 
patentes. El episcopado, los padres de familia, los pacíficos 
tÍ imparciales ciudadanos pedian .protecoion y garantías; pe
dian que en todas las Escuelas y en todos . los grados de la 
enseñanza, esta se diese pura y libre de ·funestos herrores, 
cual debe darse en un pueblo eminentemente Cf!.tólico. Laley 
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habia llegado á ser impotente para da!'" cumplida satisfaccion 
á esta necesidad y á este deseo; el pueblo español habia visto 
con asombro que cuando se intentaba entrar por el buen ca
mino se oponian al abrigo de la ley misma, resistencias es~ 
candalosas y obstáculos difíciles de vencer. 

Estos y otros motivos que están al alcance de todos me 
han obligado á aconsejará S. M. disposiciones importantes y 
graves, encaminadas á fortificar los elementos de toda buena 
educacion y á difundir á todas las clases una instruccion cla
ra, metódica y sana; y abrigo, séñores, la esperanza de que 
en su día el país por medio de su legítima representacion, 
hará, justicia á, las recta~ intenciones y leales propósitQs del 
Gobierno de S. M. 

El espíritu que domina en la reforma y su tendencia no 
admiten duda alguna; son claros para todos, y explicados es
tán en las exposiciones que ,preceden á los Reales decretos. 

Terminar en ~buen hora el divorcio que parecía establecer
se entrela Iglesia y el Estado, y hermanar con Íazos estre· 
chos é indisolubles las dos fuer~as, los dos poderes que son la 
base d~ toda civilizacion" de manera que la an,torcha de la' 
moral cristiana que es la ciencia de las ciencias, álumbre y 
guie siempre todos los adEfiantos humanos y todos los progre
sos del génio y de la inteligencia: tal ha. sido eL pensamiento 
del Gobierno. . 

En las Escuelas de pri,mera enseñanza para dirigir á los 
niños por el camino de la virtud y del saber, es preciso for
mar Maestros de firmes creencias religiosas y de antecedentes 
probados, snmisos á la autoridad y á las leyes, Maestros que 
enseñen .á, sus discípulos estos principios con la palabra y con 
el ejemplo. 

Se ha org.anizado lasegnnda enseñanza que comprende el 
período más crítico para el hombre, la época en que tal véz 
se· decide su porvenir., la edad en que viendo abiertos delante 
de. sí' .los horizontes. del bien y del: mal;, puede! elegir con 
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acierto si una buena etlucacion y una inst1'uccion rectamente 
entendida le guian y le ayudan, abriéndole los caminos que 
conducen á estudios más elevados., Se ha aceptado de lo anti- ' 
gUo lo que era evidentemente bueno, haciendo siempre jus
ticia á los verdad61ios adelantos y á la.marcha de lQs tiempos. 
Mas libertad en la enseñanza doméstica; más esmeroé inten
sidad en el estudio dellatin, siquiera pa1'a que no.se pierda 
ni se olvida en España la madre de, nuest1'a lengua; más sen
cillez en los estudios, y ménos libertad en los alumnos 1'es
pecto al tiempo y forma en que han de hacerlo: tales son' los 
puntos capitales de la reforma. 

Con esta preparacion no era ·difícil entra.r en las facul
tades, en los estudios profesionales, en las escuelas espe
ciales. 

Se han fijado y ordenado los estudios á cada ca1'l'era y á 
cada pl'ofesion; se ha corregido algo el abuso de la facultad 
de simultanear.; se ha dado importancia á asignaturas poco 
cultivadas antes; se han aumentado las lecciones .diarias; .se 
han dictado, enfin, todas las medidas que la experienciaacon-' 
sejaba para que los estudios prosperen, las ciencias se cultiven 
y lleg'uen á la altura en que se hallan en ·las primeros Es
cuelas de Europa; haciendo al mism<T tiempo que la doctrina 
llegue siempre pura á la inteligencia de.lajuventud .. 

Se ha dado cumplimiento á lo prescrito en la ley en los 
programas de la facultad de ciencias ; siguieQ.do -el ejemplo 
de otros países muy adelantados, y el deseo exp1'eso en el 
nuestro desde 1820 por todos los que se han ocupado en la 
enseñanza; es decir, se han llevado á lafacultad.·de ciencias 
los estudios teóricos, qua forman partfb fundamental de las 
carreras espfbciales. 

Quedan, pues, planteados los puntos más es~nciales de la 
reforma, Falta todavía alguno 'de notoriargravedady trasOEln
dcncia incalculable; alguno para cuya feliz resolucion toca al 
Consejo auxiliar con sus luces y ayuda1' con el reconocido 
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celo que anima á sus indivíduos, al Ministro que se propone 
adoptarla. '. 

La completa confianza en la doctrina de los libros yen la 
de los Maestros, ó sea la pureza de los textos vivos y de los 
textos muertos, es punto capital; es condicion precisa, sin la 
cual la reforma serja ineficaz, y estéril el bien que de ella se 
propone el país. . 

Escoger buenos libros, apartar los dañosos, será el primer 
asunto en que ha de ocuparse el Consejo. Examinar la legis. 
lacion relativa á Profesores, determinarl)ien sus deberes, 
mantenerlos en la consideracion y estabilidad propia de su 
alta mision; pero evitar á todo trance que la inamovilidad se 
traduzca en irresponsabilidad; pero· escogitar los ,medios de 
defensa para la juventud y para la sociedad contra Profesores, 
que en mal hora se propusieran hacer desde' la cátedra una 
propaganda imp:ía contra el dogma político y religioso de la, 
católica y monárquica España: esto, señores ,urge: para 
esto cuento con .el concurso del Consejo. 

Tengo gran confianza en alcanzarlo, con tanto mayor 
, motivo cuanto que me ha cabido la honra de unir mi nombre, 

como Ministro responsable, á la formacion de este respetable 
cuerpo presidido por un eminente repúblico, que á sus tim
bres alcanzados con gloria en la magistratura, en el Parla
mento, en la Administraci(;m, añade el haber inaugurado su 
vida pública desempeñando con brillo, que el trascurso de los 
años no ha podido apagar una cátedra de derecho en la insig· 
ne Universidad de Valladolid. 

gn nombre de S. M., queda constituidó el Réal Consejo 
de Instruccion pública.» 

Asistieron al acto todos los consejeros nombrados en nu
mero de 23, los cualespréstaron juramento en manos del Pre· 
sidente Sr. Arrazóla. 

• 
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MAS SOBRE LAS ESCUELAS DE ADULTOS. e), 

Otra vez tenemos que .pedir gracia á nuestros bondadosos 
lectores y estimados compañeros, llamando su atencion hácia 
lo que tuvimos el honor de exponer sobre las Escuelas de 
aclultos en los números 4.°, 6.° y·8.0 del ilustrado. periódico 
LA COKCILIACION. 

Los calores ~xcesivos del verano han cesado para dar lu
gar a la seg'unda primavera del a,ño. 

Las primeras lluvias, tan abundantes en a1gunos puntos. 
de Europa y de nuestro suelo que han causado devastaciones 
de comarcas ; ruinas de edificios y violentas muertes, 'han 
sido generales y han preparado los campos para la sementera~ 

Los viajeros , que en alegres carabanas emigraron durante 
. los calores del estío á distintos puntos en busca .de .baños y 
solaz placer, vuelven á las ciudades y poblaciones. á .entre
garse de nuevo al desempeñO de sus ocupaciones ó tareas ha
bituales. 

En el paraninfo de nuestra Universidad Central, cuya 
presidencia ocupaban varios Sres. Ministros de la Corona, Di
rector general y digno Rector, y concurrido por el Cláustro 
de Doctores y Licenciados y por multitud de jóvenes alumnos 
y público de uno y otro sexo, ha resonado á la apertura del 
curso la elocuente 'y autorizada voz del distinguido Doctor en 
Farmacia Sr. Lletget, en un brillante discurso . sobre .la im
portancia de la enseñanza primaria. 

La Sociedad económica de Amigos del P,aís ¡ ·celebró la 
apertura de la Escuéla de Adultos en la capital de nuestra 
provincia y casa titulada de Marron: 

Por último, conJa llegada del mes de.Octubre.pal'ece que 
ha venido tambien la .animacion.y esa vida de. grato trabajo. 

(1) Este artículo se escribi6 al fin del verano, como .su contexto revela; 
mas no ha podido publicarse hasta. hoy por la abundancia de materml que nos 
abruma. 
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que conduce á la virtud y.al bienestar, pDrque no hay, sin 
disputa alguna, otro bienestar más digno que el trabajo, 
fuente de toda prosperidad y de· todas las virtudes. 

Nosotros, estimados compañeros, tambien debemos prepa. 
rarnos á secundar las miras y deseos de nuestro digno Go, 
bierno, abriendo nuestras Escuelas á los adultos que, desocu
pados ó desahogados de las tareas agrícolas, propias de la es· 
tácion, quieran aprovechar las vela~as de invierno frecuen
tándolas y adquiriendo los más indispensables rudimentos que 
deben adornar á toda criatura racional. 

Pequeño será el sacrificio por nue~tra parte, pero aunque 
grande fuera, se trata ne practicar el bien, y ante esta heróica 
virtud, no hay divergencia de opin.iones, estamos seguros de 
ello. ¿ Qué importan dos ó tres horas más de trabajo diario 
cuando este ha de ser reproductivo para todos~ 

No se nos oculta que no faltarán en algunos puntos obs
táculos, quizá insuperables, que se opongan á nuestros bue
nos deseos; pero por lo mismo es necesariQ constancia hasta 
conseguir vencerlos. 

Si es cierto que por ahora no hay una prescripcíon de ley 
que obligue la instalacion de Escuelas de adultos, hasta tan
~oque la haya, procuremos nosotros introducir como podamos 
en el camino legal de la prudencia , la costumbre de' estas 
Escuelas, que es sabido que muchas buenas costumbres llegan 
con el tiempo á adquirir fuerza de leyes. 

Acerquémonos, pues, con confianza á la Autoridad muni· 
cipal, al Párroco y á cuantas personas de buenos sentimientos 
é influencia moran en nuestra localidad, y expongámosles 
nuestros deseos y propósitos, y estemos seguros de que algo 
conseguiremos. Digámosles, por ejemplo, que la Escuela debe 
durar un curso que empiece en primeros ó mediados de No
viembre y concluya en fines de Febrero ó Marzo, que la ma
tricula esté á cargo de una persona designada por la Autol'Í
dad, la cual debe tener tambien á su cuidado el cobro de la 
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retribucion, en el caso de no compensarse por el municipio; 
1ue fijen, á su prudente juicio, la cuota .men!?ual 6 por todo 
el curso que los alumnos han de satisfacer ; que se dignen 
anunciarlo todo al público, *estimulando consusqonsejos y 
persuasion y con sus visitas al local 'durante las horas de cIa· 
se; en fin, hagámosles vertodo cuaRto sea necesario y tiendá 
ti conseguir. nuestro objeto. Y si, ]0 que no es de esperar, por 
desgracia nuestros buenos oficios fuesen infructuoSOS] nues
tras esperanzas y deseos quedaran defraudados, tendremós al 
menos la satisfaccion de haber llenado nuestro deber. 

RAFAEL SANCHEZ DE LA PLAZA. 

PAR TE OFICIAL. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en nombrar Presidente de mi Real Consejo de fustruccioll 
pública á D. Lorenzo Arrazóla, Presidente que ha sido del Cons~o de 
Ministros y Ministro de Gracia y Justicia. 

A consecuenoia. de la nueva organizacion dada á .mi Real Consejo de 
Instl'uccion pública por Real decreto de esta fecha, 

Vengo en nombrl¡lr V.ocales del mismo á D. Juan Martil;l Carrarnolino; 
D. Fermin Caballero y D. Joaquin Ignacio Menoos, Conde de Guendu
!ain, comprendidos en la oategoría primera del' arto 2·:; á D. Manuel 
Ortiz deZúñiga, que lo está en la quinta; á D; Vioente Vazquez Quei:
po, en la sexta; á D. Joaquin Hysern y á D. Tomás Corral y Dfia !Mar
quésdeSan Gregorio , en laootava;á D. Guillermo Schulz, D. Lúoio 
del Valle y D. Agustin Pascual, en la novena, y á D. Fernando Eche" 
varria, Marquésde O'Gavan , D. Franoisco Mendez Alvaro y D. Juan de 
la Cruz Castellanos, que lo están en el arto 5. 0 del citado Reatdooreto. 

Vengo en nombra¡' Vooal de mi Real Consejo de Instruccion públioa 
a,D. Manuel Cortina, Ministro queha sido de la Gobernacion, compren
dIdo en la oategoría primera del art, 2. o de mi Real decreto de esta fecha . . 

Vengo en nombrar Vocal de mi Real Consejo de Instrucoion pública 
• I 
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á D. Manuel Bertran de Lis', Ministro que ha sido de Estado, cdmprell
dido en la categoría primera del arL 2. 0 de mi Real decr~tQ de .esta fecha. 

Vengo en nombrar VO,cal de mi Real Consejo de Instruccion pública 
á D. Ventura Gonzalez Romero, Ministro que ha sido de. Gracia y Justi
cia, comprendido en la categoría primer:l deJ arto 2.' de mi Real decreto 
de esta fecha. 

Vengo en nombrar Vocal'de mi Real Consejo de Instruccion pública 
á D. Cláudio Moyano, Ministro que ha sido de Fomento ,comprendido 
en la categoría primera del art. 2,' de mi Real depreto de. esta t~oha. 

Vengo en nomhrar Voqal'de mi Real Consejo de Instruccion pública 
á D. Cándido Nooedal, Ministro que ha sido .de la Gobernacion é indivi· 
duo de número de la Real Academia Española, comprendido bajo este 
concepto en la categoría sexta de mi Real decreto de esta fecha. 

Vengo en nOJÍlbrar Vocal de mi Real Consejo de Instruccion pública 
á D. Fernando Alvarez, Ministro que ha sido de GraCia y Justicia, 
comprendido en la categoría primera del art. 2.' de. mi Real decreto de 
esta fecha. 

Vengo en nombrar Vooal de mi Real Consejo de lnstruccion pública 
á D. Santiago de Tejada, Senador del Reino é Indivíduo de número de 
la Real Aoademia de Ciencias morales y politicas, comprendido bajo este 
concepto en la categoria sexta del R0aLdeoreto de esta feoha. 

Vengo en nombrar Vooal de mi Real Consejo de Instruccion pública 
á D. José Caveda, Consejero de Estado, individuo de número de la Real 
Academia de San Fernando, compl:endido bajo este conoepto en la ca· 
tegoría sexta del art. 2." de mi Real decreto de esta feoha. 

Vengo en nombrar Presidente de la Seccion primera de mi Real Con
sejo de Instruccion pública á D. Franoisco de Sales Crespo. Obispo de 
Archis, auxiliar del M. R. ~rzobispo de Toledo y Vooal nato del mismo 
Consejo. 

Vengo en nombrar Presidente de la Secoion segunda de mi Real 
Consejo de Ipstruooion pública á D. Cláudio Moyano y Samaniego. 

Vengo en nombrar Presidente de la Seccion tercera de mi Real Con-
sejo de Instruooion pública á D. Manuel Cortina. . 

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
seís.-Está rubrioado de la Real mano. -El Ministro de Fomento, Ma
nuel de Orovio. 

- ~"-

Administrador y e'líIor responsable, D,SEVE81~NO LOPEZ FANDO. 

TOLEDO, 1866.-Imprenta y librería de FANDOE HIJO, 
calle del Oomr;rcio, núm~ 31: 
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~ '<1 SElERUNO LOPEZ FANDO. ~~~ 

~ 
Se rebaja e14 por 

100 de los precios 
marcados llegando 
el pedido ~ á esta 
cantidad. 

CALLE DEL COMERCIO, NÚM. 51. 

Se remite por el torreo, lod" clase de libros 
encuadernados en pasta ó carLon abonando de 
porLe á razon de 5 rs. libra, por los en rús
tica 3 y siendo en rama 40 rs. arroba. Otros' 
objetos "O se admiten. El pago se hará anli.ci
padaDl,ente en letras ó libranzas sobre Correos. 

CATALOGO 

Se REGALA elim· 
porte de la suseri
cion á. esta llellilla 
por un aBo llegllIld~ 
el pedidb tÍ 800 r¡; 

DE LAS OBRAS DE PRIMERA EDUCACION y MENAJE P ARA LAS ESCUELAS 
DE QUE ESTA SPR¡IDO, EST~ ESTABLECIMIENTO. 
~ 

, ESTUCHES para matemáticas, desde 
16rs. ¡ MENAJE. 

, 'i'ALSILLAS ,ó seguiderds, de 113, 2"'1 
'CLARI0N para señalar en 10fencera-! '27 lÍíreas,5 rs. 100,: 

dos, 3 rs. libra y 60 arroba. FRASCOS de grasilla, 21's. uno. j 
DOSELES de papel encarnado imitando LAM!NAS DE HISTORIA SAGRADA 

damasco, forrados de lienzo y con sus Consta cada coleccíon de 25 láminasJ 
bastidores, galones dorados y de ta- cada una tiene por orla seis casos: en 
maño á propó¡>itopara coldcar el cua-:: • IWgrq 18 rs. ,y ~\Hl.umina(la¡>. " 
dro de la imágen de la Vírgen ó re:" Las mismas puestas en 25 gruesos caro 
tn~to del Rey ó Reina.' 40 rS' tones y guarneCidas con papel de, co-

Medmnos para los CrucIfijos, 34 rs. lor y sus anillas para colgarlas, 57 rs. 
De mC!.nor marca para los Crucifijos pe- En iguales cartones, pero de mayor ta-

quenos, 28 rs. maño y con bonitas cenefas, 80rs. , 
De cal"ton, papel carmesí, á lO, 12, 14 Y En 25 cuadros perfectamente construi· 

16 I'S., segun su tamaño. dos, imitando, caoba, con su cristal, 
ESCRIBANIAS DE METAL DORADO 2001's. 

con UOS usos y templa'd01\:4 pié ,de gao- LIBROS DE lNSPECCION, e,n blanco, 
ba, 20rs.. -". ¡de 100 hojas rayadas, en 4.", (\ 1's:; ~e 

Id:. COIl tres usos y pié de id., 29 1'S. 150,8: de 200, 10. Todos encuaderl\a· 
Id. id. mayores, 42 rs.dos en guttape:t;.cha. : 
Id!. con id. pié de id. y campanilla, 50 1'S. MAPA DE ESPANA y PORTUGAL por 
Id .. con cuatro usos, campanilla y pié de el geógrafo A. Buillemin, edicion He 

idem, 74 rs.· 1864, en papel 8 rs. y con lienzo Y;ll!6-
Id. id. más pequeñas, 65 1'S. dias cañas, 24. ; 
C~mpanillas sueltas de 8 á 14 1's. Ó más, MATRÍCULA (libro de) en rústica, 4 rs, 

segun su clase. MATRÍCULA Y CLASlFlCACION. N~e· 
ESTADOS DE REVISTA DE ~Si>EC· ; ,''!VOI Vlqro indispensable para el buen 

,qON, con,granacs mejOl'as para faci~ , 'régiírlen de una escuela: encuadern~ 
lttal' Sl~ USO, 71'S. mano y, 3 ,cuartos '; ¡ e;n gut.tapercha, .16 rs. .: 

,pliego. "En pape1fuerte'denilo, 20 rs. ' \ 
14. anuales,y trimestrales que deben :dar ·':,',.ÁXIllAS MORALES, en 18 cartel" 

os Maestros de ambos sexos, 18 rs. 100. para escuelas de niños, 10 rS.f ' 
MPAS DE LA VIRGEN DEL CAR- Las mismas en cartones, 301's. ,1 

l""'lnás' de ttescuartrur cH)' alto Eu·tela y'medias cañas 96 'cs. .' ~ 
'~j¡ilfcias(re amm:ü; '(l'1s.' en' n~"~q~M4lr!M11:s ... cmKIl'Elr,en,tl~caj~tel!lf! 

gro y 7 iluminadas. . para escuelas de niñas, 7 rS.'· ...... ; 
Las mismas con cristal y marco imitan- En cartones, 20 rs. 

do caoba, 2i rs. En tela y medias cañas. '10 rs'. 
Id. con marco dorado y cristal, 551's. MEDALLAS PARA PREMIOS. Las roa· 


